RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004951, Ent. N° 3766/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con un convenio a suscribir con el Sindicato Único Nacional de la Construcción (SUNCA);

RESULTANDO: 1) que el Gobierno Nacional viene ejecutando Planes con el objetivo de la erradicación de la indigencia y reducción de la pobreza, alcanzar mayores niveles de equidad, estableciéndose en el Plan Quinquenal de Vivienda 2010 – 2014 “mi lugar entre todos”, en atender la necesidad de vivienda del conjunto de población, tender la universalización del derecho a una vivienda, contribuir a alterar la desigualdad social favoreciendo el acceso y goce de la vivienda, articular medidas de carácter universal orientadas a alterar la discriminación y la emergencia habitacional;
2) que se remite proyecto de convenio entre el MVOTMA y el SUNCA, cuyo objeto es la contratación de mano de obra especializada y peones de la industria de la construcción para desarrollar las mejoras habitacionales que el MVOTMA aporta a los destinatarios de los programas prioritarios (Cercanías, UTC, Jóvenes en Red y Siete zonas) y a familias que sean destinatarias de programas territoriales que requieran aportes de mano de obra especializada;
3) que de la cláusula tercera, numeral 1) surge que el SUNCA se compromete a: 1.1) Administrar los fondos recibidos del MVOTMA, destinando un máximo de 15% a gastos de administración, locomoción de los coordinadores y logística para el funcionamiento de las cuadrillas, compra de herramientas y el traslado de las mismas; 1.2) Designar dos coordinadores en representación del SUNCA; 1.3) Seleccionar los trabajadores por Bolsa de Trabajo, con una carga horaria de 44 horas semanales; 1.4) Seleccionar trabajadores, de conformidad a los mecanismos que regulan la “Bolsa de Trabajo” implementada por el Sindicato con la finalidad de absorber la mano de obra desocupada dentro del sector; 1.5) Proporcionar la lista de oficiales, medio oficiales y peones para cada departamento; 1.6) Efectuar quincenalmente las liquidaciones de haberes que bajo la modalidad de jornal, corresponda abonar a cada trabajador; 1.7) Serán de su exclusiva cuenta todas las obligaciones y responsabilidades laborales, sociales y previsionales, incluidas las derivadas de accidentes de trabajo, establecidas por las leyes vigentes con relación al personal que ocupe; 1.8) Deberá comunicar al MVOTMA la nómina y demás datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio contratado, debiendo presentar dentro del plazo de 10 días hábiles anteriores a las fechas de entregas de cada una de las partidas establecidas, como condición previa al pago, la documentación y certificados emitidos por los organismos públicos competentes que acrediten el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales; 1.9)Proveer los elementos de seguridad indispensables para la actividad y herramientas correspondientes a la Categoría IV, V y VIII según el manual de Evaluación de Tareas para la Industria de la Construcción que sean necesarios para el cumplimiento de los trabajos; 1.10) Permitir todos los controles requeridos por el MVOTMA, así como suministrar la información que corresponda relativa a la ejecución de sus obligaciones; 1.11) al término del programa el SUNCA incorporará a su bolsa de trabajo a destinatarios de los programas que hayan desarrollado capacidades;

4) que de la cláusula tercera numeral 2) surge que el MVOTMA se obliga a transferir al “SUNCA” la suma total de hasta $ 90:785.140, con lo que se atenderán las erogaciones necesarias para cubrir las remuneraciones de los trabajadores que se ajustarán de acuerdo con la categoría, fecha y laudo vigente para el Grupo de los Consejos de Salarios de la Industria de la Construcción, incluyendo incentivos y demás beneficios aplicables a los trabajadores del sector, los aportes a los organismos de previsión social, el equipamiento de elementos de protección personal y los gastos de papelería generados para la liquidación de jornales. Dicho pago se abonará: en 3 cuotas; la primera partida del 40% pagadera a la firma del contrato, la segunda del 40% cuando se haya ejecutado el 70% de los fondos recibidos, 15% cuando se haya ejecutado el 80%, sujeto a evaluación de calidad y el 5% restante contra el informe final de las obras;
5) que de la cláusula octava surge que dicho Contrato tendrá una duración, a partir de la fecha de su suscripción hasta la finalización de la ejecución de fondos contratados de acuerdo con cronograma;

6) que se adjunta documento de afectación N° 000953 de fecha 12.6.14, por un monto total de $ 90:785.140; 
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;

2) que en particular, de acuerdo con lo establecido en los Numerales 8) y 9) del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
3) que el SUNCA es una organización gremial de trabajadores creada en el año 1958;

4) que en la especie debió seguirse los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el proyecto de convenio entre el MVOTMA y el SUNCA, de acuerdo con lo establecido en el Considerando 4) de la presente Resolución;
2) Devolver las actuaciones.
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